RES. 255/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0005390, Ent. N° 6959/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 76/2017, cuyo objeto es la “construcción del edificio de la Seccional de Policía en el Balneario de la Pedrera”;
RESULTANDO: 1) que originariamente, para dicho objeto se gestionó la Licitación Pública Nº 7/2016 y por Resolución del Ministro del Interior de fecha 11.12.2017, se adjudicó a la empresa FERALTO S.A.;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24.08.2016, acordó observar el gasto, el cual fue reiterado por Resolución del Ministro del Interior de fecha 23.09.2016 e intervenido preventivamente por reiteración por el Contador Auditor con fecha 19.10.2016;

3) que por Resolución del citado Ministro de fecha 13.10.2017, se dispuso la rescisión unilateral del contrato con la empresa FERALTO S.A., atento a que la misma se encuentra en situación de Concurso, en virtud de lo cual no podrá cumplir con las obligaciones asumidas. Por dicha Resolución se dispuso asimismo imponer a la adjudicataria una multa del 10% del monto de la contratación realizada, además de reclamarse los daños y perjuicios generados por el incumplimiento del contrato;

4) que en esta oportunidad se remite:
4.1) proyecto de Resolución del Ministro del Interior, por el cual se autoriza la Compra Directa por Excepción Nº 76/2017, al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF, con la empresa PROYECCIÓN ELECTROLUZ URUGUAY S.A., quien resultara segunda en el procedimiento licitatorio previo, por un costo total de $13:102.134 impuestos incluidos. Se expresa que las reparaciones son de absoluta urgencia, destacando que las mismas ya fueron iniciadas y, el hecho de estar inconclusas determina que las ya realizadas se deterioren con el paso del tiempo, lo que irrogaría mayores costos para la Administración, y que un nuevo procedimiento generaría aún más demoras, siendo imprescindible dar rápida continuidad a las obras ante el advenimiento de la temporada estival;
4.2) consentimiento y cotización para las obras restantes de fecha 14.11.2017 de la empresa PROYECCIÓN ELECTROLUZ URUGUAY S.A.;
4.3) Documento de Afectación Nº 002845 de fecha 29.11.2017, con cargo al Inciso 04, U.E. 001, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, Programa 460, Proyecto 973, Objeto del Gasto 382, por un total nominal de $ 1;
4.4) Informe del Gerente Financiero de fecha 11.12.2017, por el que se deja constancia que existe disponibilidad de crédito suficiente en el Grupo de gastos respectivo, para el año 2018;
4.5) Resolución Nº 7570 de la Directora General de Secretaría del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 18.12.2017, por el cual se declaró que la contratación con la empresa referida ut supra, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas en el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF, y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;
CONSIDERANDO: 1) que se obtuvo la certificación requerida por el Artículo 738 de la Ley 16.736, justificándose la configuración de la causal aducida;
2) que la contratación dispuesta encuadra en la previsión contenida en el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante dicha Secretaría de Estado, la intervención del gasto total de $ 13:102.134 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;  

2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16/06/2010); 

3) Comuníquese al Contador Auditor;  
4) Devuélvase.
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